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Miércoles 28 de Noviembre de 1877. Un real número. 

Oficial 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

. .Luego quo,los Sres . Alcaldes y Secretarios 're
ciban los números del BOLETÍN <iue correspondan 
a l distrito, d i spondrán que se fije nn ejemplar en. 
e l sitio do costumbre donde permanecerá huatíi e l 
recibo del húmero siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de .conservar loa B o -
IGTIMES coleccionados ordenadamente para su e n 
c u a d e m a c i ó n que d e b e r á véri i icarsh cada año. ' 

S E PUBLICA LOS LÜNfiS,. MIÉRCOLES Y VIERNES. ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

| l L a s lisoosicionea d é l a s Autoridades, excepto 
Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14, l a s q u e sean á instancia de parte no pobre, se í n -

(Pucsto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago jj s e r i a r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
anticinado concerniente a l s e r v i c i ó nacional , que dimane de 

I T . - ^ - J J » las mismas; los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p r é v i o e l p a g o 
N ú m e r o s sueltos un rea l .—Los de anos anteriores á dos reales. - . \ \ i ú u n reai9 p0r cada l í n e a de i n s e r c i ó n . . . 

PARTE OFICIAL. 
Presidincia ilcl Cóáitjt it BiniitiH. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) Su 
A. R. la Serma: Princesa de As-
lariasi y Jas SermasJnfantas Do
ña María del . Pilar,. Doña M?ría 

-de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en la Córte sin nove
dad en sü importante salud; ; 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O n O E i H PUIJÚLICO. 

Circular.—Núm. 65. 

Por la fuerza de la Guardia ci
vil, Orden público y demás de
pendientes de mi autoridad,, se-
p^rocederá á la busca y captura 
de José Gibella Galofré, marine
ro, hijo de Félix y Engracia, na
tural de Barcelona, cuyas señas 
se espresan á continuación, po
niéndole á mi disposición en caso 
de ser habido. 

Lepn 26 deNoviembre de 1877. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. . ' 

SESAS. 
Edad 26 años, ojos pardos, cejas y 

pelo castailo, frente regular, barba 
poca, color triguefio. 

C i r c u l a r . — N ú m . 66. 
E l Sr. Coronel del Regimiento In

fantería de la Princesa, deseando ha
cer efectivos todos los resguardos que 
en concepto de 'sobre haber se expi
dieron por el Regimiento espresado á 
los individuos procedentes de los reem
plazos de 1870, 71 y 72, interesa de 
esté Gobierno la inserción de la cor
respondiente circular, á fin ue que 
llegando á conocimiento de los inte" 
resados, puedan serles satisfechos sus 
créditos, bien presentando los resguar
dos en la Caja del Batallón á que per

tenecieron, personalmente ó por me
dio de apoderado nombrado en debida 
forma, ó remitiendo los resguardos 
por conducto de las autoridades civi
les ó militares, á los que también se 
puede librar por medio del Giro Mu
tuo el importe de dichos créditos. 

Lo.que se.publica en este periódico 
oficial á fin dé que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Leoú 26 de Noviembre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
B rañas. . 

• C ircu lar :—Núm: 67. 
Con'el f in dé ev i ta r en l a s f é r i a s 

y mercados la a larma consirjwiente 
d í a no t ic ia acogida p o r algunos 
p e r i ó d i c o s de haberse desarrollado 
¡a Jiebre bobina en algunas reg io 
nes de A s t u r i a s , l i m i i r o f e s de esta 
p r o v i n c i a , he c r e ído conveniente 
r e p r o d í i c i r . l a c i r cu l a r s iguiente 
publ icada en e l ü o l e t i n o l i c i a l de 
Oviedo del d ia 28 de ¡Setiembre ú l 
t imo, n i 'm. '¿ Í4 , p i e dice a s í : 

. «Sanidad.—Teugo sumo gusto en 
participar al público que seguu par-, 
tes del Alcaide constitucional de Fe-
ñaineliera la epizootia que se habia 
presentado en el ganado vacuno de 
aquellas parroquias, vieue decrecien
do considerablemente y sin extender 
sus extragos. 

Oviedo 27 de Setiembre de 1877. 
—Martin Tosantos.» 

L o ¡ i te he dispuesto inse r t a r en 
e l BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n c i a 
á los fines espresados. 

L e ó n 26 de Noviembre de 1877.— 
S I tiobernador, Ricardo Puente y 
JBrailas. 

SECCION DE FOMENTO-

M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE Y MIAÑAS, 

G O B E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Benito 
Mansilla, apoderado de D. Antonio 

Sánchez, vecino de ésta, ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Hoz, 
núm. 5, de edad de 63 afios, profesión • 
oficial retirado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia dé hoy, del 
mes de la fecha, á las diez de su ma-
fiana, una.solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias de la mina de 
arenas auríferas llamada Tercera 
A m é r i c a , sita eu término realengo 
del pueblo de Susañe,. Ayuntamiento 
de Palacios del S i l , paraje que llaman 
el Naranco. y linda por el N . con el 
referido Naranco y monte común, E . 
rio S i l , sus prados de Susañe llamado 
el Redondillo, y O; con'el referido rio 
Sil ; hace la designación de las citadas 
24 pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto.de partida el., 
pozo conocido con el nombre del em
pedrado , márgen izquierda del rio 
Sil en dirección E . , desde cuyo pun
to se medirán 12 hectáreas aguas ar
riba del citado rio, de ¡tal modo que 
en lo posible forme el cauce eje de ca
da hectárea, ó variando al tiempo de 
la demarcación la justa posición de 
estas según !los cambios de dirección 
del rio, formándose así el primer gru
po de las 12 hectárea*, y para el se
gundo grupo de las 12 restantes, se 
tendrá por punto de partida el fijado 
para las anteriores y se distribuirán 
aguas abajo del rio Si l en la misma 
forma que queda determinado para el 
primero, quedando así cerrado el es
pacio. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente pordecratode este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio d el presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo 6 parte del terreno solici
tado, según previen» el artículo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León .2 de Noviembre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
Brañas. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

Extracto 
á& las sesiones celebradas en el 

mes de Agosto último. 
Ses ión del d ia 7 de Agosto de 1877. 

PRESIDENCIA DSL SBSOR GOBERNADOR. 
Abierta la sesión con. asistencia de 

los Sres. Mora Varona y. Rodríguez 
del Valle, de la Comisión provincial, 
y Srés^ Diputados residentes' López 
Bustamante, Fernandez " Banciella, 
Ureña y Rodríguez, se leyó y aprobó 
el acta anterior. 

Quedó enterada de haberse aprobs -
do por Real órden de 10 de Julio e l . 
presupuesto provincial en ejercicio. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas por acogidos 
provinciales en Julio último, en el 
Manicomio de Valladolid, Hospital y 
Asilo Je León. 

Lo fué igualmente la de gastos del 
material de las dependencias, corres
pondiente al mismo mes. 

Vacantes tres plazas en el Asilo, de 
las que la provincia costea, se acordó 
fueran ocupadas, seguu el turno, por 
Antonio Blas, de Andiüuela; Manue 1 
Morán. de Villamol; y Bernarda Vi -
Ha, de San Pedro de Foncallada. 

Enterada de la comunicación del 
Director del Hospicio de esta capital, 
acordó que el mismo acuda al Ayun
tamiento para que se restituya el dere
cho de aprovechamieíto de Jas an'uas 
sobrantes de la fuente de San Marce
lo, de que el Hospicio está en pose
sión. 

Justificados los requisitos reglamen
tarios, se acordó conceder socorros de 
lactancia á Gerónimo Pérez, vecino de 
Bercianos; Esteban Cantón, de Huer-
ga de Frailes; é Isidro Fidalgo, de 
San Cipriano. 

Solicitada la emancipación volun
taria del acogido del Hospicio de As-
torga Ignacio Martínez, se acordó con
cederla. 

Fué acordado el pago de los hono-
, rarios devengados por el Arquitecto 
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encargado de reconocer una fábrica 
de fósforos establecida enSahagan. 

También se acordó satisfacer los 
sueldos, hasta el dia 15 de Agosto, del 
escribiente que auxilió los trabajos 
del plan de aprovechamientos foresta* 
les de la provincia. 

Quedó acordado no haber lugar á 
autorizar ei gasto que pudieran oca
sionar los acogidos del Hospicio de 
Astorga,designados para tomar baños 
de mar. 

Ses ión del d ia 10 de Agosto de 1877 
PltESIDENCIA DEL SR. MORA VARONA. 

Celebrada con asistencia de los se. 
ñores Rodríguez del Valle y Redondo, 
de la Comisión, y Diputados residen* 
tes Sres. Lope?. Bustamante, Fernan
dez Banoiella y Rodríguez Vázquez, 
se leyó y aprobó el acta anterior. 

Se dictaron las disposiciones nece
sarias para recibir á S. M. y A. á su 
regreso de Asturias, nombrándose la 
Comisión que había de acompañarles 
en ei trayecto de la provincia. 

E n virtud de la autorización conce
dida por la Diputación, se acordó ena* 
genar al precio de cotización los Bo
nos del Tesoro que á la misma perte
necen. 

Ses ión del dia 14 de Agosto de 1877 
PUBSIDESCIA DEL SR. «ORA VARONA. 

Asistieron los Vocales Sres, Rodrí
guez del Valle y Redondo, y Diputa
dos residentes Sres. López Bustaman
te y Ureña, leyéndose el acta de la 
anterior, que fué aprobada. 

Se concedió al Ayuntamiento de 
Camponaraya la venta exclusiva al 
por menor de las especies de consumo. 

Fueron aprobadas las certificacio
nes de obras ejecutadas en el puente 
sobre el rio Orugo durante el mes de 
Julio último. 

Aprobado por Real órdeu de 2 
de Agosto el presupuesto adicional y 
refundido de 1876-77, aumentándose 
en él por el Gobierno los sueldos del 
Arquitecto provincial y personal Au
xiliar, se acordó hacer presente que 
no procede abonar este gasto, que no 
se hit causado, y seri* siempre un 
crédito innecesario, porque no han 
existido en dicho ejercicio tales fun
cionarios. 

Resultan:!o que la demente Matea 
Hernuudez, de Sahagun, admitida en 
el Manicomio por cuenta de la pro
vincia, posee una parte de casa en 
dicha villa, se acordó aplicar al rein
tegro de estancias las rentas de la 
finca. 

Fueron connedidos socorros de lac
tancia á Bernardo Santos, de Toral 
de Fondo, é Isidro Fernandez Blanco, 
de Benavides, desestimándose la soli
citud de Melchor Alvarez Aller, de 
Quintanilla del Monte. 

Se otorgó A la expósita Agueda de 
Salas, licencia para contraer matri
monio con Leonardo Fernandez, seña-
lántlola 40 pesetas como dote regla-
mentaría. 

Defiriendo ii la invitación de la Jun
ta Directiva de la Exposición Regio

nal de Lugo, se acordó costear los 
gastos de conducción de los produc
tos de esta provincia que se remitan 
á dicho -certámen. 

Ses ión del d i a 20 de Agosto 
de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÜOH CANSECO. 

Reunidos los Vocales Sres. Mora 
Varona, Rodríguez del Valle y L l a 
mazares, y Diputados residentes se
ñores Fernandez Banciella y López 

•Bustamante, fué leida y aprobada el 
acta última. 

Con motivo del paso por esta capi
tal del Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo do Ministros, y habiendo 
ocasionado algunos gastos, se acordó 
su pago con aplicación á la partida 
consignada para los de representación. 

Quedaron fijados, de acuerdo con 
el Comisario de Guerra, los precios 
de suministros para el mes actual. 

Fué concedida al Ayuntamiento de 
Valencia de D. Juan la venta exdtisi 
va al pormenor de los artículos de 
consumo. 

No siendo necesaria esta autoriza
ción para establecer igual privilegio 
en la venta de la sal, se acordó ma
nifestarlo asi al Ayuntamiento de V i -
llamaüan. 

Se concedió un mes de licencia pa
ra restablecer su salud al escribiente 
de Secretaria D. José Ramón Ro
dríguez. 

Accediendo & lo solicitado por las 
acogidas del Hospicio de León Anto
nia Alvarez Ares, é Isabel Blanco, se 
acordó concederles licencia para con
traer matrimonio, con la dote de 50 
pesetas á cada una. 

Fué desestimada la instancia para 
recoger en el Manicomio á Tomás 
Mendaña, de Santiago Millas, ínte
rin no se acredite que su enfermedad 
es peligrosa. 

Celebrada la subasta del suminis
tro de pan cocido y garbanzos para 
los Hospicios, y presentada única
mente proposición para el último ar
tículo, se acordó adjudicar el servicio 
á D. Telesforo Vaquero. 

Renunciado por D. Mateo Garza el 
cargo de Director de la Casa Cuna de 
Ponfyrradn, se acordó que se encar
gue interinamente de la dirección el 
Alcalde de dicha villa, hasta que la 
Diputación resuelva. 

Quedó acordado el pago de algunos 
gastos ocurridos con motivo del deco
rado del despacho que ocupa el señor 
Gobernador. 

E n vista de lo expuesto por el Di
rector del Hospicio de Astorga, se 
acordó significar al Sr. Gobernador 
la convenieucia de que prevenga á 
los Alcaldes, no cuenten á los expósi
tos como individuos de la familia de 
sus criadores para la imposición de 
cuotas por consumos, según está re
suelto por disposiciones superiores. 

León 2G de Agosto de 1877.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS BE HACIENDA. 
UninistrieiDi etonóniej de la prov'ut'u ie leu 

Anuncio de subasta de papel. 

El dia 27 de Diciembre próximo ve
nidero, de una y media i dos de la tar
de, tendrá lugar eu la Dirección general 
de líenlas Estancadas una subasta pú
blica para contratar el abastecimiento 
de todo el papel continué impreso, tras
parentado, de diferentes colores y cor
tado en ejemplares, que necesiten las 
Fábricas de tabacos para el empaque de 
las picaduras y cigarrillos de papel du
rante los anos económicos de 1878-79 
á 1881-82. 

El pliego de condiciones se halla in
serto en la Cace/a de Madrid, n." 32S, 
correspondiente al dia 21 del actual. 

Lo que se publica en el presente BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de las 
personas que puedan interesarse en la 
subasta. 

León 25 de Noviembre de 4877.— 
Federico Saavedra. 

El Delegado del Banco de Espada en 
esta provincia, me participa haber sido 
nombrados Agentes Recaudadores de 
contribuciones, de las partidos de Astor
ga y Itiaíw, respectivamente los señores 
D. Venancio González y D. Antonio Gon
zález. 

Lo que considero oportuno publicar 
en este BOLETÍN OFICIAL, para que lie-
gando á conocimiento de los Sres. Al
caldes y demás autoridades locales de 
aquellos distritos, les recun.'zcan como 
tales, y puedan prestárseles en su conse
cuencia toda la cooperación y apoyo que 
en el desempeño de sus cargos necesi
ten y que Un recomendado se halla por 
esta Administración económica. 

León 22 de Noviembre de 1877.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra, 

AYUNTAMIENTOS! 
Alcaldía constitveional 

de León. 

Kn ¡a Sflcrelaria del Ayuntamiento de 
esta, capital, se hallan los documcnlos 
que á continuación se expresan, perte
necientes á les sugelos q i K : también se 
indican, y que pueden presentarse á re-
cog«r desde las nueve de la mañana á 
dos de la tarde de cualquier dia hábil. 

| (.' Nombramiento de sargento se-
I gundo espedido á favor de Lorenzo Lla

mazares, procedente del Regimiento Ca
zadores de Tetuan 17 de caballería. 

2. ' Diploma de la medalla de Alfon
so XII , expedida á favor de Bernardino 
Martin Alvarez, soldado del 6.° Regi
miento Artillería montado. 

5.° Traslado de la Real orden por la 
que se concede á Gerónimo Slarlinez, 
cabo del 2.• Regimiento de Albuera, 
inutilizado en campana, el retiro para 
esta capital con el haber mensual do 22 
pesetas y 50 céntimos con más otras 7 
pesetas SO céntimos de una cruz del Mé
rito militar. 

4.' Comunicación del Jefe del Regi-
mienlo Cazadores de Talavera 15 de ca

ballería, reclamando la presentación del 
abonaré de los alcances del soldado Ju . 
lian García Juárez, para hacerle efecti
vo,importante 452 pesetas 76céntimos. 

5.* Una libranza del giro mutuo de 
56 pesetas de los alcances del soldado 
que fué del 4.* Regimiento de Artillería 
á pié Manuel López Juanes. 

Se ruega á los Sr es. Alcaldes de los 
Ayuntamientos en que residan los suge-
tos que ván mencionados, que les ente
ren del contenido de este anuncio, y den 
cuenta de ello á mi autoridad. 

León 3 de Noviembre de 1877.—El 
Alcalde, Luis Ibafies. 

" A S n i ^ S l F l C Í A L E S r " - ' 
E d i c t o . 

D. Francisco Martínez Martínez, Tenien
te Fiscal del segundo Batallón del Re
gimiento Infantería de Valencia, nú
mero 23. 

Habiendo sido herido en San Pedro 
Abanto (Somorrostro) en la acción que 
tuvo lugar contra los carlistas el dia 27 
de Marzo de 1874, el soldado de la 4.' 
compaitia de este Batallón Julián Suarez 
Fernandez, natural de Santa Maña de 
Ordás(Leon) á quien estoy sumariando 
por ignorar su paradero. 

Usando de las facultades que conceden 
las reales ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del ejército, por el presente, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez 
al referido soldado, señalándole la guar
dia de prevención de la ciudad de Tude" 
la, donde deberá presentarse en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de esto segundo edicto, y de no 
presentarse en el término señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará en re* 
beldia. 

Calahorra 26 de Octubre de 1877.— 
Francisco Martínez. 

ANUNCIOS. 
WM®& © s í m&i 'm. 
Se vende á precios arreglados 

en el almacén de aceiíe del Pues
to de los Huevos. O—1 

IMPORTANTE 

E l Dn. GOÑI , reputado espe
cialista en las enfermedacles de 
las vías génito-urinarias y ope
rador, muy conocido en España 
y en el Extrangero por sus ade
lantos, cura las culculosas ó mal 
de piedra por medio de disol
ventes químicos é ¡nocentes, pré-
vio análisis de las arenillas ú 
orina. 

Recibe consullas de una á seis 
en la Fonda del Norte, en León. 

Su habitación en Madrid, calle 
de Sevilla, 12, 2." 0—10 

D. Bonifacio Campólo, Notario ecle
siástico y Trocurador decano del Juzga
do de primera instancia de Ponferrada, 
vuelvo á encargarse personalmente do 
los negocios; lo que tiene la honra de 
participar á sus numerosos anúsos y 
clientes por si gustan seguir favorecién
dole con su conlianza. 

i r - i 
Impren ta de tiurao é hijo». 
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SECCION DE FOMENTO. 

Circular.—Núm. 68. 

PASTOS. 

Aprobado por Real órden de 14 de Setiembre última el plan 
de aprovechamientos de los montes públicos de esta provincia, se 
publica á continuación la parte correspondiente al de pastos. Dis
puesto en el número 2.° del ort. 94 del Reglamento de montes que 
las concesiones de productos forestales están exceptuadas de la 
pública subasta en los montes en que los pueblos vienen disfrutan
do esos aprovechamientos en virtud de usos ó títulos legítimos re
conocidos por la Administración, ó á falta de estos, por la posesión 

. no interrumpida de más de 30 años, según indica para otros casos 
el art. 12 del citado Reglamento, de conformidad con lo informado 
por el Distrito forestal, Comisión provincial y Sección de Fomento' 
y en consonancia con la prevención 4.* de la citada Real órden, los 
Sres. Alcaldes ó Presidentes de las Juntas administrativas solicita
rán de este Gobierno civil el aprovechamiento de pastos para el nú
mero de cabezas de ganado de uso propio que les será concedido en 
los casos en que conste aquel derecho, prévio el depósito del 10 por 
100 de la tasación en las arcas del Tesoro según lo preceptúa el a r 
ticulo 6." de la ley de 11 de Julio último; advirtiendo que las peti
ciones se harán precisamente antes del 31 de Marzo próximo; pues 
pasado este plazo se acordará la subasta de los pastos que no se hu
bieren solicitado y la de los sobrantes, á Gn de que los ganados de 
tráfico puedan utilizar dicho aprovechamiento. 

León 24 de Noviembre de 1877.—El Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1877 á 1878, relativo á los montes públicos inclui
dos en el catálogo formado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1862 
y conforme con la ley de 24 de Mayo de 1865. 

DISTB1TO MUNICIPAL, 

Benavides. . . . 

Carrizo 

Lucillo. 

Quintanilla de Somoza. 

Magaz. 

Otero de Escorpizo.. 
Pradorrey. . . . 
Llamas de la Rivera. 

Pradorrey. 

Quintana del Castillo.. 

Priaranza. 

PUEBLO 
á que perteaecea los montes. 

Quintanilla del Valle. 
{Carrizo y Villanueva. 

Santa Catalina. . . 
Moliuaferrera.. . . 
Piedrasalvas. . • . 
Lucillo 
Villalibre 
Chana 
dobladura dé la Sierra. 
Busuadiego. . . . 
Filiel 

¡Li 

Número 
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en el 
catálogo. 
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Miigaz 
Vena de Masaz 

Porquero. 
Banidodes 
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Brimeda 
Brazuelo. 
Quintauillu de Sollamas. 
Pradorrey 
Brazuelo 
Pradorrey 
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Albano, Cnstro y Veguellina. . . . 
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Riofrio 
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I Villaineriol 
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( SuiiFólixyEscuredodelasLavanderus 

Í
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Í
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38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
49 

PASTOS 

Estensioa 

Iktt&reas, 

50 
30 
50 
30 

1400 
610 
513 
600 
110 

1200 
140 
900. 
580 
230 
100 
274 

50 
3145 
2450 
490 
60 

150 
160 
140 
470 

100 
2500 

900 
710 
420 
1G0 
640 

2120 
600 

1000 

200 
60 

1500 
140 
345 
244 
150 
160 
120 
110 

ESPECIE DE GANADO T NÚMERO DE CABEZAS. 

Lanar. 

1000 
217 
860 
420 
800 
240 

2000 
700 
424 
450 
110 
300 
500 
285 
426 
221 
231 
270 

85 
420 
200 

1820 
400 
500 

1000 

220 
850 
502 
590 
215 
270 
233 
530 
534 
610 

250 
450 
972 
540 
360 
540 
700 
500 
480 
350 

Cabrio. 

39 
304 

4 
720 
190 

350 
65 

500 
150 

16 

9 
9 

12 
70 

214 
440 
550 
237 
243 
435 
505 
054 

1123 

370 
380 
500 
200 

18 
600 
400 
340 
30 

Vacuno. 

50 
240 
396 
104 
116 
44 

120 
84 
84 
70 
20 
90 

124 
57 
70 
40 
40 
41 
60 
76 

6 
150 
80 

120 
80 

70 
114 
102 
01 
47 
57 
02 
71 

102 
128 

60 

124 
140 
80 
50 

130 
140 
110 
00 

Mayor. 

58 
14» 

25 
2 

24 
5 

30 
5 
7 
4 
4 
2 
5 
8 

14 
15 
4 

43 
19 

6 
7 
2 
2 
1 

14 
8 
8 

22 
2 

10 
0 

18 

Asnal. Cerda. 

62 
42 
70 
50 
18 
20 
15 
46 
80 

30 

17 

30 
31 
25 
70 
20 
3» 
50 
70 
40 
40 

Estación 

Tgdo 

Tasación 
dalos 

pastos. 

1500 
1800 
4411 
1055 
3B04 
1087 
3240 
1491 
1226 
1847 
432 

2191 
1900 
701 
910 
514 
529 
580 
001 
937 
396 

3085 
916 

1257 
1650 

797 
1073 
2261 
2531 
1104 
1237 
1094 
2449 
2828 
4281 

1438 
1549 
2891 
2799 
1512 
2078 
3133 
2505 
2104 

964 



DISTIITO HOMCIPAL. PUEBLO 
i que pertenecen los montes. 

Sabanal del Camino. 

Vi llaga ton. 

San Justo. 

Santa Colcmbo de Somoza. 

Santiago Millas. 

Truchas. . 

Turcia 
V a l de San Lorenzo, . 
Santiago del Molinillo. 

Villamejil. . 

Villarejo 

Villares do Orvigo.. 

Castril'.o 

Castrocalbon. 

Destriana. 

Palacios. . 

Quintana. . . . 

Villaraontán . . . 

Carrocera 

C¡n¡am*s 

Cuadros 

Rabanal del Camino.. . . . 
Ahdiüuela. . . 
Maluenga. .: . 
Aodifiuela . 
Sabanal del Camino. . . . 
Prado la Sierra. . . . . . 
Manjalin. . 
AtgBfiOSO 
Idem. . . . . . " . . . 
Sabanal del Camino. . 
Foncebadon. 
Los Barrios deNistoso (Villar). 
Barrios del Villar 
Ucedo 
Montealegre. V . . » . ' . 
Barrios de Tablada.. . . . 
Ucedo 
INistal de la Vega. .. . . . 
Sania Colomba de Somoza. . . 
Tabladillo 
Villar de Cierros. . . . . . 
SantaMarina. . . • • - . 
Ipedredo.. . . . . . . ' . 
Murias de Pedredo 
Santa Colomba de Somoza.. . 
Tabladillo 
Turienzo. . . . . . . . 
Valdemanzanas, 

(Santiago Millas 
Cunes 
Quintauilla de Yuso.. . . . 
Villarino. :: . . . . . . . 
Pozos. . . . 
Manzaneda 
Valdavida . . 
Pozos. . . . . . • . . 
Villar del Monte 
Quintanilla de Yuso.. . . . 
Manzaneda 
Corporales.. . . . . . . 
Cuesta (La) 
Truchillas 
Truchas 
Gavilanes y Palazuelo. . . . 
Val de San Román. ¿ . . . 
Valdespino 
Castrillo. 
Quintana de Font 
Sueros. 
Villamejil y Cogorderos. . . 
Castrillo 
Sevilla 

. lEslébonez ¡Moral 
Villares de Orvigo 
Snntibanez y Valdeiglesias. . 
Idem 

(Velilla . . 
.] Castrillo de la Valduerna. . . 
' ídem 
(Feler.hares 

"(San Feliz 
(Destriana 

' (Idem 
. |Eivaa de la Valduerna. . . . ¡Herreros d 4 Jamúz 

Palacios de Jarnúz . . . . 
Quintauilla de Florea. . . . 
Torneros . . 

Í Miflambres 
Posada 
Villamontán 

Í Piedrasecha 
Vifmyo . . . . . . . . 

. Piedrasecha 
| Santiago Las Villas 
vViííayo 
(Villarroquel 
; Ci manes del Tejar 
) Velilla de Ja Reina 
V Azadón 
f Cuadros. ' . 

' | Lorenzana . . 

Número 
del .monte 

en el 
catálogo. 

50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 , 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 

.71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
W -
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

¡00 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 

PASTOS. 

BSFSCIB DE GANADO T .VÚMeítO DE CABEZAS. 

Estension 

Ilecláreos. 

100 
40. 

580 
210 
400 
100 

420 
130 
100 
80 

700, 
100 
120 

90 
210 
110 
550 

• 180 
50 
60 

100 
100 
340 
250 
550 

1250 
400 

1900 
250 
760 

1000 
750 
440 

1400 
1700 
910 

1350 
170 
300 
140 
200 
340 
S80 

1600 
50 

90 
100 
50 
40 

350 
300 
140 
100 
340 

40 

'750 
30 

180 
90 
90 
50 
50 

2C0 
50 

100 
330 
140 

90 

30 
40 
50 
40 
70 

180 

Lanar. 

360 
100 

500 
300 
150 
150 

200 
700 
400 
610 
500 
600 
200 
410 
320 
540 
690 
512 
780 
410 
320 
812 
420 

1045 
1280 
436 
300 
610 
633 
500 

300 

395 
990 
370 
395 

• 800 
• 580 
705 

1060 
300 

300 
600 

160 
1049 
300 
130 
650 
350 
590 

1200 
700 
300 
250 
180 
120 
800 
900 
880 
300 
350 

1077 
642 
738 

30 
160 

460 

¡ 3 
300 
500 
180 
810 
200 

Cabrío. 

280 
200 
150 
150 

200 
700 
300 
600 
600 
300 

80 

140 
600 
200 
710 
704 
S00 

220 

350 
1120 

180 
580 
400 
710 

200 

200 
200 

100 
40 

560 
800 

100 
50 

100 

630 
800 
600 

9 
10 
60 

560 
100 

Yacnno, 

60 
170 

150 
90 
20 
20 

90 
90 
30 
40 

110 
38 
30 
31 
22 
46 
50 

'36 
53 
31 
22 
56 
30 
50 

246 
100 
90 

190 
132 
100 

75 
318 
198 

96 
250 
142 
120 
120 
120 

60 
140 

28 
155 

35 
80 

1R0 
260 

46 
40 

130 
192 
312 
180 
250 
120 
90 

222 
130 
123 

80 

92 

30 
100 
110 
50 

100 
18 

Mayor. 

18 

30 

25 
2 
3 
2 
• 
2 
5 

20 
4 
3 

16 
6 

10 
12 
17 

20 

15 
60 

' 38 

22 
48 
33 
36 
24 
18 
20 
37 
32 
32 

10 

7 
10 
10 
7 

52 
23 

Asnal. 

43 

Cerda. 

40 

40 
10 

,10 

20 
40 
15 
60 
30 
15 

36 

35 
100 

II 

40 
I) 

40 
25 

90 
20 

Estación 

Tofo año 

Todo 

Todo 

año 

Todo 

ajo 

Todo m 

Tolo año 

Tasación 
de los 

pastos. 

1725 

2075 
1425 
760 
702 

1248 
3171 
1430 
2586 
2735 
1720 
520 
£ 3 6 
510 

1105. 
1112 
820 

1240 
6§7 
510 

1295 
675 

1656 
3188 
2857 
1333-
3487 
3219 
1895 

,1417 

1744 
5707 
1918 
2435 
3314 
3234 
1521 
1973 
1543 

1175 
1990 

334 
2366 

375 
162 

1025 
712 

2669 
4640 
2327 

855. 
637 

1033 
1752 
2910 
2249 
3/66 
3127 
2477 
2064 
1477 
1690 

187 
65o 

925 

214 
939 

1364 
568 

3503 
772 > 


